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H ©firíd
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn año. « » « « 36 pesetas, 
trimestre, • « « , 9 id.

iíUmero suelto 5 0 oéntimoB.
Edictos , de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos lineal

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in* 
seroion de la ley en la Qaosta.—(Articulo L"^ del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante Ias horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri- 
girá al Administrador del Boletis

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago;

PARTE OFICIAL

3. M.el Rey D. Alfonso XIIl(q. D.g.) 
^í ^Í.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
5, A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
Íaatesy demás personas de la Augusta 
Ret-l Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 5 de Noviembre de 1924.)

íNimcHiii Romaii
NÚM. 4,888.

Gasrps ¿s Ingsaism ds Mistes.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid.

El día 12 de bora 
de las doce de b^^^^^^,dadrà 
lugar ante el de 
La Pedraja de luM^^^ftuiea 
haga sus veces ¿^^H^sé^ocia 
de un fQQcioûaiÆ^êr iamo dô 
Montes, la subasta segunda para 
el aprovechamiento de 500 hec- 
tólitros de fruto en el monte ti
tulado «Corbejón y Quemados», 
pertenecientes al pueblo de Por
tillo, bajo el tipo de mil pesetas; 
hallándose a disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid, 31 de Octubre de 
1924,—El Ingeniero Jefe, Pabl9 
Cosculluela.
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Nuil. 4.889.

El día 14 de Noviembre y hora 
de las doce de su mañana; tendrá 
lugar ante el j^^^^^ído de 
Matapozuelos, f^^^^^Sga sus 
veces y con ®f3^^®Whn fun
cionario del ríM^^^ntes, la 
subasta S0gun^^^^^^^ aprove
chamiento de 175 hectólitros de 
fruto en el monte titulado «Co
batilla», perteneciente al pueblo 
de Matapozuelos, bajo el tipo de 
175 pesetas, haliándose a disposi
ción del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han do re
gir la misma y el citado aprove
chamiento.

Valladolid, 31 de Octubre de 
1924.—El Ingeniero Jefe, Pa^lo 
Cosculluela,

343

NúM. 4.907.
i El día 15 del mes actual y hora 
' de las doce de su mañana, tendrá 

lugar ante el señor Alcalde de 
Pedrajas de San Esteban, o quien 1 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
Montes, la subasta primera para 

i el aprovechamiento de 26 rollos 
f de madera, depositados en el

Ayuntamiento, con volumen de 
' 5‘654 m’ procedentes dei monta 

titulado «Común de Villa», per
teneciente al pueblo de Pedrajas 
de San Esteban, bajo el tipo de 
113‘80 pesetas; hallándosa a dis
posición del público en el sitio en 1

que ha de oelebrarse la subasta 
lós pliegos de condiciones facul
tativas y econ0m>^,^ que han de 
regir la mismy^^^^tado apro- 
vechamienV .

Valladolí^^^^^^^n§^^re de 
1924.—El Ii¡¿Wsl^‘ Paila 
Casculluela ^^

' '' 344

NúM. 4.893.

SóccíüiiadfliiflistratÍFádel."'ensenaiiza(le Vallad olid

Con esta fecha se ha recibido i
en esta Sección un Título de Ba
chiller espedido a favor de don 
Emilio Martín Martínez.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del interesado, quien personal
mente deberá reoogerio previa 
exhibición de la cédula personal 
corriente y acuse de recibo, rein
tegrado con un timbre móvil de 
diez céntimos.

Valladolid, 31 de Octubre de 
1924.—El Jefe de la Sección, 
Luis Podrígue^ Mateo.

Núm. 4.861.'

Servicio de Avance Catastra- 
de la riqueza rústica de Va* 

Uadolid.

ANUNCÍO

Habiendo terminado la oroqui- j 
zación de ias nocas rústicas en 1 
el término municipal de Valbue- 
na de Duero, se convoca por el 
presente anuncio a los señores ‘
propietarios de las mismas o per- « 
sonas debidamente autorizadas 
que los representen, para que

concurran a la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, 
y en los días del 5 de Noviembre 
hasta el 30 del mismo, y horas 
de las nueva a las trece y de las 
quince a las diecisiete, a fin de 
hacer las declaraciones juradas 
do ¡os extremos que abarca el 
vigente Reglamento, relativos a 
cada uno de los predios rústicos 
que posean, según lo dispuesto 
eníel artículo 14 de la ley de 23 
de Marzo de 1913.

Valladolid, a 31 de Octubre de 
1924.— El Ingeniero Jefe pro
vincial, Luis Pequeño. >

J Núm.4.862.

Í Servicio de Avance Catastral 
f de la riqueza rústica de Va

lladolid.

ANUNCIO

Habiendo terminado la croqui- 
1 zación de las fincas rústicas en 
i el término municipal de Fuente 

el Sol, se convoca por el presente 
1 anuncio a los señores propietarios 
j de las mismas o persouas debida- 
| mente autorizadas que ¡os repre- 
1 senten para que concurran a ¡a 
j Sa¡a Capitular del Ayuntamiento 
i de dicho pueblo, y en los días del 
? 1.* de Noviembre hasta el 30 del 
í mismo y horas de las nueve a las 
1 trece y de las quince a las dieci

siete, a fin de hacer las deciara- 
ciones juradas de los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to, relativos a cada uno de los 
predios rústicos que posean, se
gún io dispuesto en el artículo 
14 da la ley de 23 de Marzo de 
1913.

Valladolid, a 31 de Octubre de 
1924.—El Ingeniero Jefe pro
vincial, Luis Pequeño,
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NùM. 4 771.

Aprobados por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos 
evaluatorios para los distintos cultivos y calidades del término 
municipal que se cita, so hace público por el presente anuncio 
a fin de que llegue a conocimiento de los contribuyentes, los que 
dentro del límite señalado por las disposiciones vigentes y en el pla
zo de quince días, a partir de la fecha en que éste aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, puedan interponer ante esta 
Jefatura las reclamaciones que estimen pertinentes.

j guientes), y, además, las per-
Ssnicio ús Avança Catastral da la ritmaza rástica da asta pravincia !

Ceinos de Campos

Valladolid, 28 de Octubre de 1924.—^Rl Ingeniero Jefe provin
cial, Luis Pequeño,

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS
VALORES

DE UNA HECTÁREA Líquido 
imponible 

de una 
hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

Calificaciones 
7 sabcalificaciones

Clasificación Venta

Pesetas

Renta

Pesetas
Hectáreas Áreas Ceatiáreas

Tiroii* Zona

areales, leguminosas y 
tubércaks de riego l.“ 7.® 3000 180 242 1 02 08

> 2.® 9® 2000 120 178 67 63

1 69 71

Cereales secano 1? S.® 2000 119‘96 154 25 62

2.® 6.® 950 66*89 74 111 21 23
3.® 8.® 760 44*84 59 793 11 66

4.® 10.® 550 32*80 44 1513 16 20

> 6.® 13.® 300 17*74 25 995 71 34

3413 44 95

Praderas | 9.® 1600 76 1 84 67 7? 16

. > | 2.® 1 11® ¡ 800 1 40 1 49 5 34

73 _iL
Viñas 1.® I 8.® 1000 60 83 17‘ 43 67

2.® 9.® 760 37*60 65 6 26 87

> 3.® | 10.® 625 : 31*25 67 11 84 08 '

35 53 62

Eras 14® I 2260 f 119*03 127 14 97 34
> 1 2.® 1 7.® 1 1080 | 64 66 1 8 46

16 6 80 ,

Erial a pastos I DllCi 1 2." ¡ 50 1 2*331 4'50 16 4 57

16 4 .57

Arboles ribera 1 ÜSÍC3 i iJiiíca 1 1000 40 1 44 » 77 83

> 77 83

Superficie total imponible en el término. . • • ! 3656 69
| 64

Núm. 4.833.

Aguilar de C ampos.

Ordenanzas del repartimiento ge
neral de utilidades.

Artículo 1.® El repartimiento 
general de utilidades en sus dos 
partes, personal y real, habrá do 
llevarse a cabo por las Comisio
nes de evaluación y Junta gene
ral del repartimiento, constitui
das al efecto conformo a lo dis
puesto en los artículos 480 al 
515 del Estatuto municipal vi
gente de 8 de Marzo de 1924.

1 casa abierta (artículo 463 y si- ।

sonas naturales o las jurídicas i 
que obtengan en este término i 
municipal alguna renta o rendí- i 
miento de cualquier clase que ¡ 
sea (artículo 471), están obliga- J 
das a presentar al Ayuntamiento 
relación jurada do las rentas de 
posesión, rendimientos de explo
tación y demás utilidades com
prendidas en las partes personal 
del repartimiento y real del mis
mo. Las declaraciones habrán de 
tener para la parte personal, la 
especificación del artículo 467, y 
para la parte real, la del artículo 
471, en relación con el artículo 
473, distinguiendo además en esta 
última las rentas do posesión de 
los inmuebles urbanos, de los 
rústicos, de los derechos reales 
sobro dichos bienes y de las 
minas.

Asimismo estarán obligados 
los contribuyentes, cuando a ello 
fuesen especialmente requeridos 
por las Comisiones de evaluación 
o por la Junta geñoral del repar
timiento, a manifestar los térmi
nos municipales en que obten
gan sus utilidades.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual qqe 
no pudiesen estimar la cuantía 
de éstas quedarán relevados de 
la obligación de evaluarías, con
signando en la declaración los 
hechos en que haya de basarse 
la estimación y facilitando a la 
Junta o a las Comisiones, a so 
requerimiento, la información 
suplementaria que elias conside
ren precisa,

b) Los contribuyentes en la 
parte roal, pero no en la perso
nal del repartimiento, no estarán 
obligados a presentar declaración 
de las rentas o de los productos j 
que obtengan en el término mu
nicipal, cuando las cifras corres
pondientes deban obtenersa a te
nor de los preceptos del menta
do Estatuto, por simple multi
plicación o división de alguna 
otra cifra que conste en un docu
mento administrativo.

c) Debe entenderse como re- i 
presentante legal para la decla
ración de utilidades el cabeza de 
familia que declarará las suyas j

Artículo 2.® La estimación 
para el cómputo de utilidades 
objeto de gravamen habrá de re
ferirse con arreglo a lo dispuesto 
en la letra a) del artículo 461 a 
la fecha de 1.® de Julio de 1924 
al 30 de Junio de 1925.

Artículo 3.® El cómputo de 
utilidades a los efectos de la tri
butación en el repartimiento, se 
hará a base de declaración jurada 
por los afectados por dicho repar
timiento, con sujeción a las si
guientes reglas:

a) Todas las personas natu
rales que en la indicada fecha de 
estimación, residan en este Mu
nicipio o tengan en el mismo

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

TOTAL 

pesetas.

a) Obreros del ramo de cons
trucción................... 4 300 1200

c) Obreros del campo. . , 3 300 900

propias y las que obtengan su 
mujer o hijos no emancipados en 
representación de aquélla y és
tos. Los hijos emancipados asi 
como los criados o jornaleros ha
rán por sí tales declaraciones por 
las utilidades que obtengan. 
Asimismo los tutores declararán 
las utilidades de sus pupilos.

d) Toda persona o entidadque 
tenga a su servicio en el Munici
pio personal retribuido, estará 
obligada a presentar a la Junta 
general del repartimiento, cuan
do así lo acuerde el Ayuntamien
to, o fuera a ello especialmente 
requerido por la Junta, relación 
jurada de los nombres, domici
lios y retribuciones de dicho per
sonal.

Artículo 4.® La omisión de la 
declaración jurada de utilidades, 
como no sean por su carácter 
eventual imposibles ¿e estimar en 
su cuantía, a que se contrae el ar
tículo 3.® de esta Ordenanza, lle
vará aparejada para el contribu
yente la obligación de indem
nizar al Ayuntamiento de los 
gastos de investigación de las 
utilidades respectivas, cuyos gas
tos no podrán exceder del 50 por 
100 ni ser inferiores del 10 por 
100 de la cuota respectiva.

Artículo 5.® Toda alta o baja 
producida durante el ejercicio en 
el repartimiento producirá sus 
efectos, a contar desde el mes si
guiente al en que quede apro
bada.

Artículo 6.® El rendimiento 
medio de las cab**zas de ganado 
existentes en este término, se es
timará en las siguientes canti
dades:

Pesetas

Caboza de ganado vacuno 20*50
Id. id. cabaUár.
Id. id. mular. , 
Id. id. asnal. . 
Id. id. lanar.. .

Artículo 7.”

. . . 41
, . . . 41

. . . 20*50
1*25

A los efectos de
determinar el haber anual de los 
jornaleros, el importe medió de 
cada uno de los principales tipo.s 
de jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
durante el ano, se computará en 
la forma siguiente:
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Artículo 8.® Podrá efectuarse 

el avalúo de las utilidades im
putables a los contribuyentes en 
la parte personal, a base de los 
signos exiernos de riqueza cuan
do los resultados de éstos fueran i 
superiores en más do un quinto ¡ 
de su importe a los de la estima- j 
ción directa de las utilidades co- j 
rrespondieutes. !

dentro del primer semestre del 
ejercicio; las do 3 a 6 pesetas so 
cobrarán por mitad y por semes
tres, y las de más do 6 pesetas se 
cobrarán por cuartas partes y por 
trimestres. Todo ello con suje
ción a la instrucción de Recauda
ción y apremio vigente.

A tal efecto se advierte:
1.“ Que los inquilinos, colo

nos, arrendatarios y aparceros

aprobada por el Ayuntamiento 
pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el día 15 de Octubre 
da 1924.—El Secretario, Mariano 
Mañueco.—V.® B.“, El Alcaide 
accidental, E. Gitrama.

. artículo 47 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Aldeamayor, a 30 de Octubre 
de 1924.—El Alcaide, Higinio 
San Juan.

En estos casos el avalúo se su- i
jetará a las reglas del artículo 477 । estarán obligados a satisfacer las 
del Estatuto y además a las si- i cuotas de la parte real del repar- 
guieotes: j timiento impuestas a los dueños

1 .* El alquiler de la habita
ción so calculará en una cuarta 
parte de las utilidades del ocu
pante.

2 .* Las utilidades imputables 
por la tenencia de carruajes y 
caballerías de lujo se computará

| por razón de las rentas do poso- 
1 sión de las fincas que ocupen o 

labren, y podrán retener las can-

en la forma siguiente: Automó
viles veinte pesetas de renta por j
cada asiento del mismo, excluido 
el del conductor; carruajes de lu
jo movidos por fuerza animal, 
cinco pesetas de renta por cada 
asiento del mismo, excluido el 
del conductor; por cada caballo 
de silla, dos pesetas de renta.

3.* Por cada criado, menor de 
66 años, se le imputará una renta 
de 2‘46 pesetas y por cada ins
tructor o maestro 3‘28 pesetas de 
utilidades.

Artículo 9.’ La diferencia que

tidades correspondientes al hacer 
a aquéllos el pago de la renta, 
salvo pacto en contario, según 
dispone el artículo 517 del Esta
tuto municipal.

2.® Quo el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos u otras rentas, excepto los 
intereses de préstamos hipoteca
rios, podrán retener al hacer el 
pago del canon o pensión co
rrespondiente una cantidad que 
guarde, con la cuota de la parto 
real impuesta por razón de la 
renta do posesión de la finca, la 
misma proporción que el canon 
o pensión guarda con la renta 
total estimada a dicha finca, con
forme determina el artículo 518 
del propio Estatuto.

Artículo 12. Las cuotas del 
repartimiento general que en los 
tres meses siguientes a la termi- 
nación del ejeroicio económico

se presupone entra el importo de 
las altas y el de las bajas del re
parto durante el «jeroioio se es
tima en el uno por ciento de la 
suma de cuotas de cada parte del 
reparto. 1 en que fueron impuestas y sin

Artículo 10 Se recargarán los estar pendientes de reclamación

Núm. 4.891.

Alaejos

Sallándoso servida interina- 
mente la plaza da Cajero do fon
dos municipales de esta villa, se 
anuncia concurso para su provi
sión durante el plazo de quince 
días, con el sueldo mínimo anual 
do 400 pesetas, pagadas de fon
dos municipales por trimestres 
vencidos.

El agraciado prestará fianza 
suficiente por valor de 60.000 
pesetas en fincas rústicas o ur
banas que apreciará la Corpora
ción al tiempo de proveer la pla
za, En la solicitud del concur
sante se designará el nombre y 
apellidos del fiador.

Las obligaciones y derechos de 
este funcionario, son las conteni
das en el Reglamento de Ha- 
cienda municipal, el Estatuto de 
8 de Marzo de 1924, el Regla
mento de empleados municipales 
y el de régimen interior de esta : 
Corporación aprobado en sesión 1 
de 30 del actual; así como tam- \ 
bién la propuesta hecha por la ¡ 
Comisión municipal permanente 
con fecha 25 del quo cursa, apro
bada por el Ayuntamiento pleno.

Núm. 4.836.

Olmos ele Cs^ueva.

Fijadas definitivamente por la 
Comisión permanente de esto 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes a los 
ejercicios do 1916 y 1917, so ha
llan do manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término do quin ce días, a fin 
de que puedan sor examin \das li
bremente y presentar las recla
maciones que crean pertinentes.

Olmos de Esgueva, 27 de Oc
tubre de 1924.—El Alcaide, Ros- 
tituto García.

tipos do gravamen en un sois 
por ciento para cubrir las parti
das fallidas y atender a los gas
tos de administración y cobranza.

Artículo 11. Las cuotas seña
ladas a los contribuyentes en el 
repartimiento so harán efectivas 
en la siguiente forma:

Las correspondientes a las so
ciedades anónimas, comandita
rias, por acciones y minoras, por 
la Adminisiraoíón de la Hacien
da pública, en virtud de certifica
ción expedida por el Interventor, 
autorizada por la Junta general 
del repartimiento y visada por 
esta Alcaldía, a tenor do lo dis
puesto en el artículo 516 del Esta- 5 
tuto. I

Las de los demás contribuyen- { 
les so harán efectivas por la Co- 1 
misión municipal permanente de | 
este Ayuntamiento por medio i 
<le sus Agentes y Delegados del j

o recurso, no se hubiesen hecho 
efectivas o motivado la incoación 
del oportuno expediente de apre- 

¡ mió bajo la responsabilidad del 
[ Recaudador, se considerarán anu

ladas, haciendo la correspondien
te declaración de partidas fallidas 
la Comisión municipal perma
nente en sesión pública.

Lo dispuesto en este artículo 
no so tendrá en cuenta con ros- 
poeto a las cuotas cuya cobranza 
está reservada a la Administra
ción de là Hacienda pública.

Artículo 13. En todo lo no

Aiaejos, a 31 de Octubre 
1924. —SI Alcaide, Aurelio 
Hernández.

NúM. 4.877.

Aldeamayor, 

Don Higinio San Juan y

de
M.

Saa )

previsto en la presente Ordenan
za se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto municipal de 8 do Mar
zo de 1924 y demás disposiciones 
que se dicten para su aplicación, 
y, una vez aprobada por la supe
rioridad regirá salvo toda refor
ma posterior, por el plazo de diez 
ejercicios económicos a partir del 

modo siguiente: ! actual.
Las cuotas inferiores a 3 pesa- j La presente ordenanza que 

tas se cobrarán de una sola vez > consta de trece artículos fué

Miguel, Alcaide constitucio
nal de esta villa.

Hace sabor: Que la cobranza 
del segundo trimestre del repar- ! 
timiento general de utilidades 
formado para el actual ejercicio 1 
de 1924-25, tendrá lugar los días 
17 y 18 de Noviembre próximo, 
desde las nueve de la mañana 
a las tres de la tarde, en la calle j 
de Carnicerías, núm. 9, por el | 
recaudador don Fernando Alonso j 
o auxiliar a quien designe. 1 

8e invita a los contribuyentes í 
comprendidos en dicho reparti-j 
miento, tanto vecinos como fo-

NÚM. 4.795.

Rábano.

Para proceder a la confección 
del registro fiscal de edificios y 
solares de este término munici
pal, se poce en conocimiento de 
todos los veoinos y hacendados 
forasteros, la obligación que tie
nen de presentar relación jurada 
por cada uno de los edificios que 
posean con arreglo al modelo nú
mero 1, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo 
de quince días.

Rábano, a 28 de Octubre de 
1924.—-El Alcalde, Alejandro 
Burgoa

NúM.4.800.

’ Tordesillas.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general da Utilidades de esta 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos do tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año económico de 
1924 a 1925, se halla de mani
fiesto ai público en la Secretaría 
Je este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del articule 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo do exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas

rásteres, a que satisfagan sus en dicho repartimiento.
cuotas en los días señalados, si Toda reclamación habrá da 
desean evitarse los recargos que ' 
para dos morosos determina el

ea dicho repartimiento

/andarse en hechos concretos,
precisos y determinados y cour
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sin los recargos que para los mo
rosos determina el artículo 47 do 
referida instrucción, se invita a 
los mismos por medio del presen
te edicto a que verifiquen el pago 
de sos respectivas cuotas en el 
plazo señalado, Al propio tiempo 
se hace saber que durante los cin
co últimos días de repetido mes y 
en las horas antes indicadas, po
drán también satisfacer sus cuo
tas de expresado trimestre, sin 
recargo alguno, en el domicilio j 
del Recaudador, situado en Va
lladolid, Angustias, 3, principal.

Tudela de Duero, a 23 de Oc
tubre de 1924.—El Alcalde, Vic-| 
toriano Martín Renedo.

NúM. 4.870.

Villaverde de Medina.

Don Isaac Barrocal Zamorano, 
Alcalde constitucional de Vi
llaverde de Medina,

Hago saber: Que da cobranza 
del repartimiento de Utilidades 
correspondiente al ejercicio de 
1923’24, su segundo trimestre, 
tendrá lugar los días 7 y 8 del 
próximo mes de Noviembre por 
el Recaudador de este municipio.

Lo que se anuncia para que 
llegue a conocimiento de los con
tribuyentes y puedan satisfacer 
sus cuotas sin los recargos que 
para los morosos determina el ar
tículo 47 de la Instrucción de 
apremios vigente.

Villaverde de Medina, 31 de 
Octubre de 1924.—El Alcalde, 
I. Barroca!.

tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Tordesillas, a 29 de Octubre de 
1924.—El Alcalde, Nicolás Cas
tellanos.

Con el propio objeto e igual 
término se. halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Mayorga

Núm. 4.801.

Tordesillas

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento, de esta villa las 
cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1923-24 
y ejercicio trimestral de 1924, 
86 encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente y for
mular las reclamacionesquecrean 
oportunas.

Tordesillas, a 29 de Octubre de 
1924.—El Alcalde, Nicolás Cas- 
tellanos.

Igualmente y por el mismo 
término se hallan expuestas en 
el Ayuntamiento de

Valdearcos de la Vega

NÚM. 4.741.

Tudela de Duero.

Don Victoriano Martin Renedo, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saberí Que la cobranza 
por utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondiente al segundo tri
mestre del ejercicio 1924 a 1925, 
en cumplimiento de lo que pre-¡ 
ceptúa el artículo 35 y siguien
tes de la Instrucción para el 
servicio de la Recaudación de Iss 
Contribuciones de 26 de Abril do 
1900, en referido trimestre, ten
drá lugar los días 10,11 y 12 del 
mes de Noviembre desda las nue
ve de la maúana a las tres de la 
tarde, por el Recaudador de este 
Ayuntamiento don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares, en el sitio 
designado al efecto Casa Consis
torial.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto veci
nos de esta villa como forasteros 
de citados impuestos, y a fin de 
^ue puedan satisfacer sus cuotas

itbrg ¿e 1824 _

Gabarri, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, y domici- j 
liado últimamente en el mismo 
lugar que el anterior.

Otro gitano conocido por el 
«Mazón», vecino de Villazopeque 
(Burgos),

Otro gitano conocido por el 
«Bole», vecino de Burgos, y ! 

Otro gitano con blusa negra, i 
larga, muy delgado, con bigote.

Todos ellos, cuyo actual para
dero se desconoce, comparecerán 
en término de diez días ante este 
Juzgado, con objeto de reoibirles 
declaración en dicho sumario, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Valladolid, 29 de Oetubre de 
1924.—El Secretario, José Gar
cía.

IBBTMO m
Juzgados de primera instancia j 

e instrucción.

Núm. 4.788.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CÉDULA DB OITAOIOH

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta 
ciudad de Valladolid, en provi
dencia de hoy, en el sumario so
bre sustracción de metálico, se 
cita por medio de la presente a 
las personas siguientes:

Un gitano llamado Natalio Ji
ménez Borja, de treinta y seis 
años, soltero, jornalero y domi- 

; ciliado últimamente en Burgos, 
calle de San Esteban.

' Otro gitano llamado Vicente

Núm. 4.912.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Amado Salas y Medina Ro
sales, Juez de primera instan
cia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Hago saber: Que para el pago 
de las responsabilidades pecunia
rias impuestas a don Julio Col
menares, de esta vecindad, en 
juicio ejecutivo seguido contra 
el mismo por el Procurador don 
Felino Ruiz, en representación 
de doña Carmen Collado Fernán
dez, sobre pago de pesetas, se sa
can a la venta en pública subas
ta, por término de* ocho días, los 
bienes embargados al deudor y 
que a continuación se expresan, 
cuya subasta se celebrará el día 
quince del próximo mes de No
viembre, a las once, en la Sala 

t Audiencia de este Juzgado.

1 Btienes objeto de la subasta
Pesetas

Un caballo de cuatro años 
y siete dedos do alzada, 
pelo tordo obscuro, lia
do «Niño», tasado en. . 1.000 

j Un macho llamado «Jar- 
1 dinero», de siete dedos
| de alzada, cerrado, pelo
! castaño, tasado en. . . 400

1.400

1
 Asciende el total de la tasación 

a mil cuatrocientas pesetas.

Prevenciones

| L* Para tornar parte en la 
¡.subasta, deberán los licitadores 
’ consignar previamente en la me-

sa del Juzgado' o en el estable
cimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del<valor de 
los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. ,

2/ No podrán haoerse postu
ras que no.cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

3.® El caballo aludido está 
depositado en poder de la ejecu
tante doña Carmen Collado, y el 
macho en el del ejecutado don 
Julio Colmenares, en la casa nú
mero 4 de la calle de Mendizábal, 
do esta ciudad.

Dado en Valladolid, a treinta 
de Octub ^^^^^^oveeientoa 
veinticu& , Amado 
Salas.—é ^^^^^^úciado Pe- 
dro del 

\ 34e.;

' ■ Núm; 4.8«8; ;"7 ? /

^SEGOVIA -

Don José Antonio de la Campa y 
Balbás, Juez de instrucción de 
este partido de Segovia. '

Por la presente ; ruego y encar
go a todas las Autoridades pro
cedan a la busca, detención y 
conducción a la Cárcel de este 
partido, a disposición de este Juz
gado, de Antonio Fernández Zen- 
dón, de dieciséis años, soltero, 
electricista y ayudante de Inge
nieros, natural de Valladolid, 
cuyo actual paradero se ignora, 
y a la ocupación de una bicicleta 
tamaño semi-hombre, el muelle 
del sillín niquelado, guía semi- 
bajo, el neumático y cubierta de 
la rueda trasera nuevos, de la 
marca «Delta», y con freno do 
cable, y a la detención de la per
sona en cuyo poder se hallare, 
sino justificase su legítima ad
quisición, pues asi lo tengo acor- 

Í dado en la causa que con el nú
mero 132 de las del corriente año 
instruyo por estafa de dicha bi
cicleta de la propiedad de don 
Pedro de Torres Hernánz, de esta 
ciudad, en la que tuvo logar el 
hecho en veintidós de Septiem
bre último.

Dado en Segovia, a ,dl®cÍ8t0^® 
de Octubre de mil novecientos 
veinticuatro.—José Antonio de 
la Campa.—-Julián Otero.

VALLADOLID 
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